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SH PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Advkbtbmoià.—No sa adiaitirin, para la inserción, oomanioaciones que no vengan 

registradas dei Gobierno dt Provincia/

Loe odiotoa y anono^ çfioiaJea 
y particulares que sean de pag^, 
aatiaf^rán oisoo oéntúcos de pe> 
seta POB PALABBA, y loe anuncios 
jndioialee a rasón de rni» oérti- 
Mos de peseta también res ra* 
labra; debiendo lee interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la oorreepondisn* 
te Carta de Pago, haber satisfe* 
oho su importe en la Depositarla 
da Tóndoe provinciales, sií oaye 

requisite no se {nserteria.
-lÀ

Lae leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Cunarías y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a ios veinte días de su promulgación, 
si en ellas oo se dispusiere otra oosa. Se entiende hecha la pioa;ulg¿ioión el día 
en terÿdna,^ iasqBción de la Lay en la ÓAOKTA .fArt, 1.® del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la ExoclentieÍMa l^put^cíón.Provincial.
El pago de la suscripcióii ^ adelantado; por io. tantos, solo se atenderá^ las ena* 
oripoiones qué vengañ acómjíáftadas de sn importe, debiendo hacerlo los deíüera 
de la Capital por medio de hbransa del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

QQbíérnÓ Civil de la pro 
vincia de Logroño

SUBálDIO PRO COMBATIENTE 594

exigidas las responsabilidades que pudieran contraer en el 
caso de negligencia injustificada o de w.QXQ£Ía
injusticia en la COMÍecoió» de los padrones y enM cumpli
miento de los demás servicios encomendados a las mismas.

Loglófió, 23 de febreio de 1937.-- El Gobernador civile 
Francisco Rivas Jordán de Urries.

Se recuerda a laa Juntas municipales la obligación en 
que se hallan de ingresar sin demora, la totalidad de lo re
caudado por la distribución de los tiques-talonarios, en la 
Clienta corriente abierta en esta Sucursal del Banco de Es
paña titulada <Suo8Ídio pro-combatientes>.

El inizreso de dichas cantidades debe hacerse sin excu
sa alguna ANTES DEL PROXIMO SABADO, bajo apercibi
miento en otro caso de las responsabilidades a que hubiere 
lugar.

Para lo auoeaivo y con el fln de que se aplique un On
tario uniforme que permita hacer dichos ingrcBos con el 
mínimo de molestias para las «Juntas municipales, deberán 
éstas colocar entre los establecimientos de sus respectivas 
localidades el número de talonarios que precisen según 
cáloúlos aproximado para quince días, haciendo dicha dis
tribución los días uno y quince de cada mes, e ingresando 
su importe dentro de los dos días siguientes a las indicadas e 

í

593
Necesitando ooncoer el número de tractores, repartidores de abo 

00 y pulverizadores de líquido y sólido^ que existan eu esta provia- 
oia, loa sefiores Alcaldes enviarán a este Gobierno en el plazo im^iro- 
rrogable de 24 horas y por el medio siés rápido una relación de los 
que hubiere dentro de sus respectivas domaresoionea con expreaióD de 
BUS características, y de la misma manera loa jefes o direotoies de em
presas o servicios tanto públicos como particulares que dispongan de 
dichos aparatos. •.

Lo que se hace público para el urgente cumplimiento de este 
aeryioip. ' "

Logroño, §8 de febrero de 1957.—El Gobernador civil, Francisco 
Rivas Jordán de Urries.

CIRCULAR 605

Cois ceta fecha y aatotfzs^ Vor ia superioridad me ausento de Ja
i provincia haciéndose cargo interinamente de este Qohierno qiyy, hastafechas. 'í«n4oa ahú daban Í mí regí680 el Gccretsrío del mismo don Lorenzo López Urizsrna.

Se recuerda asimismo a las citadas Junta q n | público para general conocimiento y efectos,extremar su celo, cuidado y Vigilancia en el cumplimiento i . < _
de cuantos cometidos les están asignados por el Decreto 
creador del subsidio y posteriores disposiciones. |

Debe ejercerse sobre todo una fiscalización rigurosísi-1 
ma, constante y eficaz para evitar que por nada ni por na-1 
die se trate de eludir el pago del recargo del diez por cien-1 
to sobre los productos gravados que como es sabido son: 1 

a) Ventg de taoacos de todas clases. |
Î)) fiilMes ide entradas a espectáculos públicos. |
o) Consumiciones en cafés, bares, confiterías y esta- Î __ 

blecimientos similares. . í oeptúa el articulo 126 del Regla-
d} Servicios o consumiciones extraordinarias en Ho- < —m.xn.r.n.i ha 

teles, pensiones, fondas, hospederías y posadas; y f
e) Perfumes. - *

i Estas inspecciones conviene que se hagan diariamente í 
girando visitas á íós’establecimientos dedicados a la venta | 
de dichos artículos y debe tenerse en cuenta que los recar- 
gos han de aplicarse por cfracciones de cinco en cinco cen* 
tcmo8>, o sea que, cuando la mercancía o la consumición 
importe de cinco a cincuenta céntimos el gravamen aplica
ble será de cinco céntimos.
L PesÜQ cincuenta céntimos a una peseta, diez céntimos; 
desde un a peseta hasta una cincuenta, quince céntimos, y

Logroño, 25 de febrero de 1937,—El Gobernador civil, Francisco
Rivas Jordán de Unies.

Ádminístmii
EDICTO

885
En cumplimiento de lo qne pre

mente do Hacienda municipal de

las utilidades de todos los oontri- 
buyeniea tanto vecinos como fo* 
rasteros, para que la Junta pueda 
confeccionar el Repartimiento del 
aflo actual de 1937, se previene a 
todos los que estéo sufetos atri
butar por dichos conceptos, en la 
obligación que se hallan de pre-
sentar en la Secretaría del Ajnp*

r

23 de agosto de 1924, se hace pú- tamiento durante el plazo de afei 
blico que desdo esta fecha quedan 
expuestss eo la Secretaría do este 
AyunUmiento, por plazo de, quiu- 
oe días, laa cuentas muníoipales 
correspondientes al ejeroioio do 
1936 oon sus justifloantes, a fin do

ftlM 8ucœivaiïi6Dt0»
«*** Papa al mejor resultado de estas inspecciones las Jun* 
tas podrán requerir el concurso de indi^duos de las mili- 
oiasidahdo' estado oficial a sus denuncias las que tramitá- 
ráu inmediatamente a este Gobierno para una vez compro- 
baqSs eligir a los" contraventores las responsabilidades en 
qúe .se hallen incursos, bien entendido que en la aplicación 
4b sanciones se procederá oon el máximo rigor.

Ésptij^iQue tanto los señores Alcaldes como las Juntas 
municipales y Agentes de mi autoridad atenderán con el 
mayor interés estas indicaciones especialmente las Juntas 
msBeionadas, quienes deben tener presente que le serán

que lot habitaotes da este térmiao 
municipal puedan formular por 
eterUo, durante el período de ex
posición y en el plazo do ocho 
días a contar dasde au término, 
loa reparoa y ^obaervaoionet que 
eatítaen pertinentee.

Bobadilla, 6 de febrero de 1957. 
—El Alcalde, Evaristo Laoalle.

ií

EDICTO 
___ 429 

Don Juan-Francisco Alesón Mar
tines, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Beroeo, 
Hago saber: Qne oon el objeto 

de que las OomiaioneB de Evalua
ción de lat Partea Real y Perso 
nal puedan apreciar con exactitud

días, a contar desde el 1.* de mar
zo próximo, laa deolaraoiooes ju
radas de laa utilidades que por 
todos oo iceptos obtengan en este 
término mooicipal advirtiendo que 
loa que no fas presenten dentro 
de dicho plazo señalado, se efiteti- 
derán prestan su oonf 'rmidad a 
las utilidad as que aprecien las Oo-; 
misiones y Juntas, no teniendo 
derecho a reclamación alguna, y 
que las inexactitudes que oo “sti- 
tuyan defraudación, serán casti
gadas oon la multa estableoida en 
el artículo 519 del vigente Estatu
to municipal

Lo que so haoe público pera ge
neral oon ^oimiento,

Beroeo, 8 de febrero de 1987.-« 
El Alcalde, Juan. Pranoisoo Ale 
són.
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EDICTO 
662 

Don Lázaro Jiménez Pérez, Prési
dente de a Junta general del 
Repartimiento de este Muuioi-

Hago saber: Que terminado por 
esta Junto el Rei^rtlmlento gene
ral de esto localidad, formado con 
arreglo a los preceptos de tributa
ción del Real DaoretoLey da 11 
de septiembre de 1918, para el afio 
de 1937, estará el mismo de mani
fiesto al público en el tablón de 
anuncios de este Ayuntamiento 
por término de 15 días hábiles, a 
los efectos dispuestos en el ar- j 
ttoulo 96 del indicado Real De- »

Presidente del Ayuntamiento de 
Pininos,
Hago saber: Que el Ayuctomien- 

jo le raí presidencia, a tenor ú® lo 
dispuesto en el artículo 489 del 
Estatuto municipal, en seaión ce
lebrada el día 3 del próximo pasa
do mes de enero, ha procedido a 
la designación de Vooaka natos 
de las Comisiones de ru? 
del Repartimiento general de Uti
lidades pata el aflo 1937, resultan
do corresponder a los señores si*

oreto.
Durante el plazo do exposición 

y los irea días después, so adralti- 
rán por la Junta las reclamaciones 
que so produzcan por las personas 
o entidades comprendidas en el 
Repar dmiento.

Toda reclamación habrá de fun- 
da’se en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la juatifl- 
oeción de lo reclamado y preien- 
taéve ott el domicilio del Presiden
ts que suscribe.

Torruneûn, 14 de febrero 1937. 
—El Faesidsnte de la Junta gene
ral del Repartimiento, Lázaro Ji
ménez.

EDICTO
660

Formada y aprobada por el 
Ayontamiento de mi presidencia 
la Ordenanza para la oonfecolón 
y exacción del Repartimiento ge
neral sobre Utilidades, que h3 de 
girarse en el año actual, queda

guientes:
Parte Beal

Don Ciríaco Lac^lle González, 
mayor contribuyeoto por fustíca, 
dentro del término munlclpM.

Urbana, don S‘x o Velilk.
Industrial, no ¿xiato en esta lo

calidad.
Parte Personal

Don Gervasio González del Paz 
mayor oontrlbuy ^nt > por rústica, 
dentro del térmiuo municipal.

Urbana, don lioikel Vld lurrcta 
González,

Industrial, no existe en esta lo
calidad,

Haoendadosforásteros.don Gra 
clanodelPaz, vecino de I radiólo 
y don Gonzalo Aldea, de Ortigosa 
de Cameros.

Lo que se hace público por me
dio del presento para general co
nocimiento, adviniéndose 0^® 
rante el plazo de siete días hábiles 
se admitirán por vi Ayuntf miento 
las reclamaciones, conforme esta- 
blooo el artículo 490 de dicho 
Cuerpo legal.

Pininos, 20 do febrero ce 1987. 
—El Alcalde, Ri»f8el Yidaurreta.

Higo aaber; Qnfc con el objeto 
de que las Comisiones de Evalua* 
olón de las Partea Rcíl y Perso
nal puedan apreciar oon exactitud 
las utilidades de todos los contri
buyentes tanto vecinos como fo- 
rasUros, para quo k Junta pueda 
oocfeccionar g1 Repartimiento del 
afio actual de 1937, se previene a 
todos los que estén sujetos a tri 
buter por dichos cenoeptos, en la 
obligación que se hallan de pre 
sentar en la Secretaría del Ayun
tamiento durante el plazo de 
quince días, las declaraciones ju
radas de las utilidades que por 
todos ooQceptos obtengan en este 
término municipal advirtiendo que 
los que no las presenten dentro 
de dicho plazo sefialado. se enten
derán prestan su conformidad a 
las utilidad ja que aprecien las Co
misiones y Juntas, no teniendo 
derecho a reclamación a guna, y 
qué Tas inexactitudes que co sti- 
tuyan defraudación, serán oasti-

I

gadas cou i« muîfca eatabîecida en

expuesta al público en la Secreta- , 
ría de este Ayuntamiento, por un 
plexo de quince días, a los efectos 
de reclamaciones.

Ante jó, 18 de febrero de 1987.— 
El Alcalde, Francisco Espinosa.

ANUNCIO
481

anuncio
822

Praotioada la rectifloación del 
Padrón municipal de habitantes 
de este término municipal, corres 
pondiante al alio último^ de 1936, 
queda expuesta al público en la 
Hsoretiria do este AyunUnii jnto 
pbr térmico de quince días, a los 
efectos de au eXamsn y reolema- 
oionas, según preceptúa el arücu- 
10 34 da la vigente Ley municipal.

Lagunilla del Jubera, 16 de fe
brero do 1937,—El Alcalde. Pedro 
Fernández.

A fia de proceder a la confec
ción de los aoéndioes al amillara 
miento, se hace público que, du
rante todo el mes de marzo próxi
mo 88 admitirán en este Ayunta 
miento las Altas y Bajas de rique- 
zx rústica, pecuaria y urbana, las 
cuales serán presentadas, reiote 
gradas y con los documentos que 
acrediten la transmisión y al pago 
de Derechos Reales-

Canillas de Rio TJerto, 15 febre
ro 1937.--EI Ajc^q^i.Matias Maiso.

EDICTO

ANUNCIO
598

Don J iolnto OUoqul Arellano, A‘- 
aalde Presidente del Ayuato- 
miento de Igea, 
Hago saber: Que en la sesión 

esleír por el Ayuntamiento de 
mi presidencia el día 21 del co
rriente mes, ha sido nombrado 
Recaudador y Agente Eicon 4yo 
para el Reparto general de Utili
dades y demás cobros de esta vi
lla, el vecino de Cervera del Río 
Alhama, don Fío Río Caro.

Lo que se haco público pare ge
neral conocimiento.

Igee, 22 de febrero de 1937.—El 
Alcalde, Jacinto Olloqui.

420
En cumplimiento de lo que pre

ceptúa el articulo 126 del Regla
mento de Haolecdí municipal do 

. 23 de agosto do 1924, se bioe pú
Mico que desde esta fecha quedan 
expuestos ea la Secretaría de este 
Ayuntamiento, po: ¡dazo do quin
ce días, laa cuentea municipáíes 
oorroapondientea al ejércelo de 
1936 oon 8U3 jua’iícintes, a fia de 
que los habiiantcí» de este término 
municipal puedan formu’^r por 
escrito, durante el período do ex 
posición y en el plazo d^ ocho 
días a contar d «¿ lo su tárraino, 
los toparos y^obaí rvaciores que 
estimen pertinentes.

Villar de Torre, 8 dfi febrero de 
1937,—El Alcalde, Cancio Modzou 
cilio.

EDICTO

EDICTO
579

Dol Rafael Vidanrreto, Alcalde

494
Don Tíbureio Martínez Hjrrercs, 

Alcalde-Presidente de k Comi 
alón Castora municipal de esta 

villa de Heroe. :

desde ¿a krwtnaetÓM de la exposición 
al púb^ieo^ podrán interponerse recia’ 
maeimyes ante la De^^gaeión de Ha 
eienda de esta provincia, por los moti
vos señalados en el artteulo 301 dei 
Estab lo municipal, aprobado por 
B. D. de 8 de mareo de 199á,

Lo que se hace púbíieo para wno» 
eimie^Jo de los eonHhnpentes tanto 
vecino:^ como forasteras.

Hervios, 19 deftíirero de 1937.— 
El Alcalde, Hilario Cereceda.

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA

EXTRANJERA
Caciblos de compra de monedas 

publifadoj él dia 16 de febrero de 
1937, de acuerdo con las disposi
ciones oficiales:
Divisas procedentes de es^oriaeicnee
Francos 
Libran 
Dólar 38 
Liras

o----- — , . . X L Francos suizos
el artículo 619 del vigcnta Eetatu- I Reichsmark
to municipal. ! Belges

Lo que se hace público para ge- | Florines
neral cone cimiento, ! Iaoui

Heroe a 16 áe febrero de 1937.1 checa/

—El Alcalde, Tiburcio Martínez. S Coroi as suecns
El Secretario, Justo Ri I Corocas noruegas

I Coronas danesas
' I Francos Marruecos

P. 8. M.: 
00 O,

Ó995 
42*00 

8*66 
45*00 

19680
8*44 

144*30
4*66 

38*10
2*50 

3000
2*17 
211

. 187 
89*00

EDICTO
382

Divisas liólas in^ortadas voluntaria 
y defimtiv amente

Eoymado por este Ayuniamien 
to el proyecto de presupu^isto mu 
nidpat ordinario pitra el ejercido de 
1937, q^da expuesto al público en la 
8eo 'etaria municipal por término de 8 
días, durante los cuales y los ocho si 
guientes puedan presentar los contri’ 
cuyentes las reclamaciones que crean 
convenientes, 
lo cual se anuncia en cumplimiento y 
a los Rectos del articulo 6f d^ B. 
D. de 23 de agosto de t924.

. Bobr^ del GasiiUo, 6 de febrero de 
1337.- El Alcalde, Bonifacio Sáens.

Francos 
Libras 
Dólares 
Fniocos suizos
Belgas
Fforiiea 
Eícucos
Feco m/l
Francos Marruecos

49*95
52*60 
10‘70

245*60
18026

8*82
47*66

3*126
49 00

{Del t Boletín Oficial dd Estado», 
Bw go8, \6 de febrero de 1937, 
N&' \ero119).

EDICTO

Coffiliión Bestora^W Hospi- 
. tel Militar de Logroflo , | 

.ANUNCIO I '
612

Aprobado por este Ayuntamiento 
presupuesto me ioipal ordi^* ario para 
el ejercicio do 1997, queda expuesto 
al pûbUco en la SecreiarCa municipal 
por término de 16 días, finido el cúaL 
otro placo de 16 dias acontar desde la 
términación de la exposeicibn al pú 
bUeo, podrán interponer reçlamacines 
ante laDe^cyación de Hacienda d> 
esta provincia, por los motivos señala 
dos en el Articula 301 del Estatuto 
municipal aprobado por B. D, de 8 de 
marc ) de 1924.

Almarca de Oamero8,24 deffbrero 
de 1937.—El Alcalde—Presidente, 
Urbano Gutiérrec. ?

í '■■¿*.■"■''7 ‘■'•/-'•í 7^597
El día 12 de marzo próximo a 

las once horas ae reunirá esta Oo- 
misió ) psra tratar de la adquisi
ción de artículos oon destino al 
HospI -aj Militar de Logrofio.

Loe plazos dé entrega y pliegos 
dé bft es técnicas y legales están 
de msoifiésto «il público todos los 
días laborables de once a trece en 
la Sñcr^'taúa da la Comisión sita 
en fl Establecimiento citado.

Les cantidedes á adquirir figu
ran en ios anuncios colocados en 
la Alcddla y Hospital Militar.

Logrofio, 20 de febrero de 1937. 
—El Secretario, Alfonso Llórente.

EDICTO
659

Aprobado por eesteAyuntamientc el pre 
supuesto ordinario 1937quedaexpuesto 
alpúblico en la Seeretaria\munieipalpor 
término de 16 dios, finido el enal dn- 
remic otro plato de Í6 désu, a oontar

; DebgaGlán de Hacienda 
- de la provincia de Logrofio

A los s{ñores Alcaldes y eoniribuyentcc 
de esto pravinda

696
La Orden de la Presidencia de 

la Junta Técnica dtl Balado iaaciÿ

SGCB2021
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ta en el <Boletia O Acia b del mis* 
mo correspondiente al día 16 del 
mes actual modifica el periodo 
voluntario de recaudación de con- ;— ; 110) para los combatientea movi- 
trib ocio oes en eate primer trimss- I lizados, para lo cual lo aolicltarán
tre, disponiendo que dicho perío
do comprenderá todo el mes de 
marzo próximo, correspondiendo 
a los días del 1 ^«i 24, ambas in
clusive, la oobraoia en los pue
blos y en los días que al efecto se 
sefialen; y que del 26 al 81, ambos 
también ioolusive, deberá efec
tuarse el pago de los deacubiertos 
en la capitalidad de cada Zona, sin 
recargo alguno; debiendo efeo 
tuarse la tacturación de los valo
res, que pásen a Ejecutiva, en el 
plazo de diez días, j transcurrido 
ebo técminu los contribuyentes 
quedarán iocursos en el recorgo 
del 30 por 100.

En consecuencia se recomienda 
una vez más a los seAores Alcal
des que coadyuven con el máximo 
interés, ahora y siempre, a los 
trabajos de los Recaudadores, 
prestándoles todas tis asistencias 
posibles, muy especial tu ente en el 
prooedimionto ejecutivo; y a la 
vez se ruega a los contribuyentes 
todos de la provincia que satisfa
gan BUS débitos, dentro precisa
mente del indicado mes de marzo, 
plazo exento de recargos, ya que 
el período^ voluntario del primer 
trimestre terminaba en aQos ante
riores el día 10 del mismo mes, a 
partir de cuya fecha era exigible 
el recargo Correspondiente.

Logroño, 23 de febrero de 1987. 
—^El Delegado de Hacienda, La
dislao Montes,

Secretarla de Querrá
ORDEN

606 
Prórrogas de ineorvoradón a filas

CIRCULAR
Enjtump'ímiento de lo Oidena

do por 8. Ë. el Generalísimo de 
los Ejérci.os Nacionales, se dis
pone:

Artículo 1.* Queda en suspen 
so la concesión de prórrogas de 
incorporación a filas, tanto de pri
mera como de segunda clase.

Artículo 2.® Todos los indivi
duos pertenecientes a reemplazos 
movilizados ceiarán en el disfru
te de las mismas. Ingresando en 
sus Cajas respectivas aquéllos a 
quienes se les hoyan concedido 
antes de au ingreso en Caja, y en 
la de su residénoia actual si per
tenecen a Ayunta re lentos de zona 
no liberada, siendo destinados 
todos ellos a los Cuerpos con 
arreglo a los preceptos del ar
tículo 2ó del Reglamento de Re
clutamiento y Reemplazo pára el 
Ejército.

Artículo 3* Los familiares da 
los reclutas que cesen en el dis
frute de estas prórrogas, como 
asimismo los de aquéllos que tu
vieren deteeho a las mismas y 
carezcan de medios de subsisten 
ola, tendrán derecho al subsidio 
establecido por Decreto número 
174, de fecha 9 de enero <B. O.

número 88), establecido para las 
familias de los combatientes vo
luntarios y amplhdo por Ord?n 
de 8 del actual (B. O. número 

de la Juúta municipal de que de
pendan, la que señalará el soco- : 
rro correspondiente, con arreglo ' 
a las normas estableddas en el 
referido Decreto

Artículo 4.® Los padres que 
tengan dos hijos sirviendo en el 
Ejército, serán dispensados de la 
incorporación de un tercero, con
siderándose como presentes, a ta
les efectos, los muertos en cam
paña o a consecuencia de heridas 
recibidas en la misma.

Artículo 5.® Se considerarán 
para estos efectos, como sirvien
do en el Ejéroilo, los voluntarios 
en el miamo y los volnnUrios per 
tenecientea a las Milicias Nació 
nales Armadas . que aoredfieñ 
prestar sus servi íos, precisamen
te, en Unidades que se encuen
tren en loa frentes de combate.

Artículo-6.® Los padres o pa- 
drasiros que se encuentren en es
tas condiciones y quierau üisfvu- 
tar de este beneficio, lo solicita
rán de los Generales de las Divi
siones respectivas, acompañando 
a la instaocia o certificado de 
existencia eu filas ^de sus hijos, 
expedido por el Jefe del Cuerpo 
respectivo o General 2.® Jefe Ins
pector de las Milicias Nacionales.

Los Generales de las Divisiones 
ordenarán el licénciamiento del 
soldado que elija el padre de en
tre los tres que se encuentren en 
filas, o en su dafeoto, el de mayor 
edad, teniendo en cuenta que 
siempre y en todo caso, será pre 
ferentemente lioenoiado, aunque 
sea más joven, el hermono que 
presta sus servicios en las Mili
cias Nacionales, sea cualquiera la 
petición que el padre hubiera 
formulado.

B'irgos, 20 de febrero de 1987. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.
(Del i Boletín Oficial del Bstadon.'^ 

Burgos^ 22 de /dfr^ó de 1987 — 
Número 126).

ORDEN
Concentración e incorporación a filas 

610
Para oumolimiento de lo dis- 

pueato por Su Excelencia el Gene
ralísimo de ios Ejércitos Naciona
les, en orden a la incorporación a 
filas de los reclutas del reemplazo 
del año actual, nacidos en el pri
mer trimestre del año correspon
diente, he resuelto lo siguiente:

Artículo 1.® Se concentrarán 
en las respectivas Cajas, del 26 del 
actual al 2 del próximo mes de 
marzo, los reclutas pertenecientes 
al reemplazo de 1987, nacidos en 
el primer trimestre del año corres- 
pendiente.

Artícelo 2.® Se comprenderán 
?
. su incorporación a loa pantos de 

también en esta oonoentraclón, y ’ concentración, el Jefe del mismo
dentro de análogos periodos de . se dirigirá a los Generales de les 

....................... • - ’ - • ’ distintas Divisiones Orgánicas in- 
I dicáodéles aquellos Centros, con 

arreglo a las conveniencias de su 
' peculiar servicio.

nacimiento, los incluidos en los 
apartados aigui'^ntes:

a) Procedentes de reemplazos 
anteriores agregados a éste.

b) Reclutas separados de filas 
que han prestado con anteriori
dad servicio activo como volunta 
rios.

Artículo 6.* Los Jetes de las 
Cajas de Reclutas comunicarán

con antelación a los Alcaldes res- 
peo ti vos, i fin de que éstos lo ha
gan «aber a los inter ladoB, el día 
en que los residentes en su Ayun
tamiento debas verificar su pre- 
seatación en la capitalidad la 
Caja.

Artículo 4.® Para todo lo refe
rente a viaje, socorros, altas y ba
jas en Cajas, incidencias de con
centración, presuntos inutilea, et 
cétera, se seguirán las cormas que 
señala la regla 2.® de la Orden 
circular de 6 de octubre de 1936 
(D. O. Dúínero 280) en cuanto no 
se oponga a lo prevenido en esta 
díHpoalclón.

Artículo 6." tos recluta a’^om- 
prendidos en esta Orden, pertene
cientes a Cajas de la Zona ño ocu
pada por nuestro. Ejército y que 
tú encuentren eñ territorio Tib ra 
do, tienen obligación d i presen 
tarsv, para efociuar su inoorporaj. 
eióo en Is O«ja de Recluta más 
próxima al Ingir de su actual resi
dencia.

Articulo 6.° Ei destino a Cuor- 
f)o e, inoorporaOiÓB del contiegea- 

0 tíorréspoDdiente al trimestre 
que se llama a filas, se verificará 
por los Generales de las Divisio
nes Orgánicas y Comandante Mili 
lar de Canarias, en la forma y mo
do que sé lee comunicará por telé 
grifo, sujetándose, en lo posible, 
a ’as normas generales contenidas 
en la Orden circúlf r de 8 de enero 
ríe 1936 (D. O. cúmero 7), y los 
Jetea de las Cajas procurarán dar 
cumplimiento a lo diepuesto en los 
apartado^ o) y d) de la réglai.® 
de la citada Orden, en lo referen
te a talla y oficio de los reclutas 
deitinadoa a cada Organismo.

Artículo 7.a L o s individuos 
comprendidos en esta díspoBíción 
que se enenentren en la actualidad 
prestando servicio de armaj, pre
cisamente en los frentes de com 
bate, pertenecientes a Milicias Ar
madas, podrán servir en-ellas, si _
así lo desean, durante el plazo de . dato que -presenta. Se emplaza 
un mes, transcurrido el cual han nía demandada y al Miniáterió
de incorporarse sio dilación al Fiscal para que dentro del térmi- 
Cuerpo o Centro del Ejérrito don- jjq veinle dfas comparezcan en 
de hayan sido destinados. , estos autos contesten a la demsn-

Artículo 8.® Loa Generales de jg y formulen, en su caso, récen
las Divisiones dispondrán lo con- '
veniente respecto al t ansporte de - , ... .,
los reclutas, así como lo necesario edictos que se publicarán
a suministro de mantas, comidas en el Boletín Oficial de esta pro* 
en los viajes, etc. vinois y se fijará un ejemplar en*

Articulo 9.® Las Cajas de Ref ^1 gítio público de costumbre de 
oluta de Toledo número 8 y Bada-
joz número 6, se considerarán 
afectas a la 7.®. D'visión, y los re
clutas que, perfeñeoíendo a Caja 
de tenrtorio no ocupado, se pre
senten a concentración, por estar
comprendidos en este llamamidn- 

I to, serí^ destinados como forman- 
I do parte del contingente de la Ca* 
Î ja en que efectúa su presentacióo.

Artículo 10» Los reclutas que
Î debiendo iaoorporarse presten en 
t la actualidad servicio activó en las

Compañías ferroviarias, serán dea- 
tinados al mismo servicio, y, para

i

Artículo 11. Los Generales de 
las Divisiones Orgánicas yXJo man
dante General de Canarias, dicta
rán y remitirán a esta Secretaria 
las instrucciones que estimen pre
cisas para cumplimiento de la pre-

ente Orden, ÿ résÓTvéFáfl dé mu
tuo acuerdo cuantas do?8s se 
ofrezcan, a no ser que por su im 
portañola ooneideren oonvenUnte 
comunioarbs a esta Se^r. Urío, 

Burgos, 22 de febrero de 1987. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.
{Del ^Boletín Oficial dd Setade».— 

Bnrgoe, 23 de febrero de 19^.-- 
Número 128).

AdmlniítrMc’ón de Justicia
691 

Don Víctor Ruiz de la Cuesta y 
Burgo, Juez de primera Instan
cia de Calahorra.
Hago seber: Qae en los autos 

promovidos en este Juzgado < 
nombre dó don Félit Pernándeí' 
EzquéríO contra su esposa doña 
Julia Tomás Fernández, sobre se
paración de personas y biene|, se,, 
ha dictado la siguiente: <Provi
dencia Juez Sr. Ruiz de la Cuesta. 
Calahorra diecinueve de febrero 
de mil novecientos treinta y aiete.^ 
Por presentada la precedente de
manda sobre separación de perso
nas y bienes, con los documentos 
a que en la mismo se hace refe
rencia, formulado a nombré de 
don Félix Fernández Esquerro 
contra su esposa doña Julia To
más Fernández, la que se tramita
rá con arreglo a lo preceptuado 
en là sección segunda capítulo 
quinto de la ley de dos de marzo, 
de mil novecientos treinta y dos^ 
teuiéndos^ por parte en nopibre 
del demandante al Procurador 
don Luis Angel de Garro Hernáés 
en virtud de la escritura de mas- 

vención, efectuándose el detquéL

" este Juzgado y el de dicho Minis
terio por oficio dirigido al.limo. 

' señor Fiscal de la Audiencia dé 
|4jogrofio. En cuanto al segundo 
> otroéi en su día se proveer!, 
? y como se tiene solicitado, dejan- 
i do testimonio bastante a continua- 
^jDÍóq devuélvase al Procurador 

Sffior Garro la copla de la esori 
tura de mandato presentada y loa 
recfboa de contribución y oertifi-

^oación del Colegio de Abogados 
que acompañaba a la demanda.— 
Lo mandó y firma 88 * de que doy 
fe.—-Víctor Raíz de la Cuesto.—
Ante mi, Cándido Mola.—Rubri* 
oadose.

y para el emplazamiento de la 
demanda doña Julia Tomás Fer
nández cuyo actual paradero se 
ignórs, se publica el presente.

Dado en Calahorra a diecfoueve 
de febrero de mil novedentos 
treinta y siete—E.l Víctor Ruiz 
de la Ouasta.—Ante mí, Cándido 
Mo]a^_____________________

IMP. on coMa«üio.-iQ«M>ao

í 1 i
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SUBSIDIOS À FAMILIAS S] 3 
i GOnATIBinS

5«

z^. .1 j r a Añft 1037 Ayuntamiento de Villamediana
Gobierno Civil de Logroño
Padrón de familias con derecho al subsidio creado en el Decreto número 174 (B. O. número 83) que formaliza la Junta municipal de este A^ntamiento. en cumplimiento de 

lo dispuesto en el artículo 8.‘ de la Orden del Gobierno General feeha 21 de enero de 1937 (B. O. número 98).

(•) 
FAMILIAR A QUIEN SE CONCEDE 

Apellidoi y nombre
DOMICILIOS

(b) 
limero, 

de famíliaree 
en oaea

Ingreso diario i Cuantía del 
de rentas» ble- ; subsidio diario 
nes xxjornal0a4 oonsedido ,

Pesetas [ Pesetas

COMBATIENTES EN EL FRENTE 

Apellidos y nombre

w I
N.® de la 
declara-i OBSERVACIONES

jurada i

r-- •• 1 ■’

Sáena Heroe, Sara 
Sáenz Bretón, Faustina 
Férnández Lasanta, Julia 
Ruiz Galilea, Soledad 
Alonso Pascual, Toribia 
San Román Palacio, Tsidra 
Lafuente Pascual, Dolores 
Maya García, Venencia 
Sarabia Medina, Prudencia 
Ruiz Santolaya, Esteher

Villamediana 
Idem
Idem “
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem1. -A- , 4 . •

2 
1
2 
8
2 
8
2 
1
3 
8

0'50 1 3'50
1'60 1'50
0'63 3'37 -
0'60 4'60
0'62 3'38
1' 6 8'68
0'60 8'40
0'62 i 2^88
O'o6 4'34
1'50 i 3'50

San Pedro Rodríguez, Urbano 
Santolana Sáenz, Teodoro 
Tbyas Maya, Clemente 
Caro Galilea, Silvestre 
Fernández Lasanta, Bienvenido 
Lasanta Fernández, Arsenio 
Lasanta Pascual. Prudencio 
Alonso Páscual, Manuel .
Imaz Urcelay, Domingo 
Bellido R|iiz, Francisco

1 i .' '

•4' i '■ ■
5 J

7 i . ’
8 i
9 - i

10 f

Villamediana, 17 de febrero de 1937.^E1 Secretario. Gerónimo Cordón Palacios.-El Presidente de la Junt» municipal. Angel Lapuente García.

SUBSIDIOS A FAMILIAS DI COMBATIIKIES
.......... imoaeo —ey------- :------—

, , „ A«n 1097 Ayuntamiento de Ojacastro
Gobierno Civil de Logroño . j
p.d,6. a. ,.„.11.. c» d^cho a, .ubaidi. «W. e. .1 -»-.1« <= O- ««— « 1«’ '* *

10 dispuesto en el artículo 3.° de la Orden del Gobierno General fecha 21 de enero de 1937 (B. O. número 98).

(») 1

FAMILIAR A QUIEN SE CONCEDE 
Apellidos y nombre

Bañares Zaraln, Guillerma
Vítores Martínez, Ambrosio

:

DOMI0ÍLI08

(b> 
Número 

de familiares 
en casa

Ingreso diario 
de rentan, ble* 
nes o jornales

•—
Pesetas 

- ' '■'C

Cuantía del 
anbsidio diario 

eoneedido

Pesetas

i

COMBATIENTES EN EL FRENTE 

Apellidos y nombr»*

i......V.................................         •Íi-»—--

<o) i 
N.® de la ! 
deeísra L OBSERVACIONES 

oidn L - 
jurada k

.? r. f ..

23
8 ; <

5 - ; Puente Bañares, Alfredo
4 Vítores Peña, MartínOjacastro 

Idem 1

Ojacastro. 17 de febrero do 1987.-E1 Secretario, Felicísimo Ruiz.-Æl Présidente del. Junte Municipal. Santos Jorge.

SGCB2021


